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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE INFORMACION Y TURISMO

DECRETO de 13 de febrero de 1953 por el que se organiza
la Filmoteca Nacional.

La importancia adquirida por la cinematografía en­
tre las diversas manifestacion'és de la vida moderna y 
especialmente como elemento docente y cultural, obliga 
a otorgarla un trato análogo al que se concede a otras 
destacadas manifestaciones intelectuales, para evitar que 
desaparezcan sus ejemplares una vez cumplicto el primer 
objetivo a que se les destina.

Esta consideración aconseja procurar que sé conserven 
aquellas obras cinem atográficas que, en el presente o en 
el futuro puedan tener algún valor artístico, técnico, do­
cumental. social o histórico, estableciendo para ello un 
centro que -contribuya eficazmente a dicho fin y al mis­
m o tiempo haga posible el estudio del cinem atógrafo en 
su diversas etapas y la consulta de aquellos ejemplares 
inactuales, por los sectores más directamente interesados 
en sus problemas.

En su virtud, a propuesta ael Ministro de Información 
y Turismo y previa deliberación del Consejo dé Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.-—La Filmoteca Nacional funcionará 
encuadrada en el departamento de Fomento Cultural y 
Artístico del Instituto de Orientación Cinematográfica.

Al frente de la Filmoteca existirá un Director que de­
penderá directamente del Director del Instituto de Orien­
tación Cinematográfica, y a propuesta de éste será de­
signado por el Ministro de Inform ación y Turismo.

Artículo segundo.—Tendrá com o misión la Filmoteca 
Nacional, la de crear un archivo de películas y de docu­
m entación cinematográficas, procurando su mejor conser­
vación y haciendo posible' que el material archivado se 
utilice sólo con fines culturales.

Los fondos .de la Filmoteca Nacional no podrán ser 
en ningún caso objeto de explotación comercial, limitán­
dose su exhibición a las sesiones privadas o ae tipo do— 
cente que se organicen; estas últimas, de acuerdo con el 
Ministerio de Educación Nacional.

Artículo tercero.—El Director de la Filmoteca, a través 
• del Instituto de Orientación Cinematográfica, propondrá 

al Ministro de Inform ación y Turismo el régimen de tra­
bajo en la misma, la organización de los archivos y fiche­
ros-índices, los horarios para la utilización individual o 
colectivamente de los materiales que componen sus fon ­
dos y las aaquisiciones que Se consideren precisas para el 

7 increm ento de éstos.
Para aceptar legados, donaciones y depósitos por tiem­

po limitado e indefinido que realicen personas o entida­
des, tanto oficiales com o privadas, de acuerdo con los 
fines y procedimientos culturales que le ^on propios y 

( para establecer intercambios de material con Filmotecas 
y Centros, análogos de España o el extranjero, se reque- 

- rirá autorización expresa del Ministro de Inform ación y 
Turismo. %

Artículo cuarto.—El material cinematográfico para la

Filmoteca Nacional podrá ser adquirido según los proce­
dimientos administrativos usuales y con los requisitos 
que se ¿m alan a continuación:

A) Películas inactuales españolas o extranjeras:
Mediante compra de negativo o copias positivas, al

precio en que se encuentren en el mercado y según su 
estado de conservación.

B) Películas de producción española:
Las entidades productoras o distribuidoras que reciban 

algún beneficio otorgado por los Organismos protectores 
de la industria cinematográfica, vendrán obligadas a en­
tregar, al cumplirse los dos años del estreno de la p e ­
lícula, una copia en buen estado de uso y libre de gastos.

A estos efectos se considerarán también películas de 
producción española, y sujetas al mismo régimen, las que 
llevándose a cabo con la colaboración de cualquier clase 
de elementos extranjeros se acojan a los beneficios que 
otorga la Administración española.

Cuando lOvS productores no perciban beneficio alguno 
o el otorgaao no compense el coste de* la copia en buen 
estado, podrán ofrecer el negativo de las películas con 
la sola finalidad cte que por Filmoteca se obtengan, con- 
sus propios medios, una copia, y obtenida la cual se- de­
vuelva el negativo.

La Filmoteca no queda obligada a sacar la copia o 
comprarla, sino cuando, a juicio del Director, la calidad 
de la producción así lo áconseje.

También podrán las entidades productoras o distribui­
doras relevarse de la obligación de entregar la copia se­
ñalada a la Filmoteca, siempre que adquiriesen el com r 
promiso de conservarla a disposición de este Centro, en 
depósito indefinido y con las garantías que por la Direc­
ción se le señale.

O  Películas de producción extranjera: .
Las entidades que las exploten en España! si no re­

ciben protección alguna de la Administración española, 
poarán ofrecer una copla positiva para su adquisición, a 
precio de coste (según los señalados por el Sindicato Na­
cional del Espectáculo) y en buen estado de conservación 
o bien el negativo, por si la Dirección de la Filmoteca es­
tima oportuno sacar la copia, o bien seguir el mismo sis­
tema de depósito de las copias que se señala en el apar­
tado anterior. El material así obtenido no podrá ser ob ­
jeto ^de intercambio salvo en casos excepcionales en que 
hubieran desaparecido del mercado las copias usuales.

D) La documentación que se estime precisa para los 
archivos especializados podará ser obtenida dirigiéndose 
al Director de la Filmoteca a las Dependencias del Minis­
terio de Información y Turismo, que habrán de darle 
cuantas facilidades sean posibles, para que el personal 
de la Filmoteca tome los datos necesarios.

E) Los demás materiales se adquirirán por los me­
dios ordinarios.

Así lo dispongo por el presente Djecreto. dado en M a­
drid a trece de febrero de mil novecientos cincuenta y 
tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Información y Turismo,

GABRIEL ARIAS-SALGADO Y 
DE CUBAS

P R E S ID E N C IA  D E L  G O B IER N O
ORDEN d e  11 de febrero de 1953 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don C a r l o s  Grvjalbo 

 Martínez, en nombre de doña Manuela 
Bustamante Pérez, contra acuerdo del 
Tribunal Económico Administrativo Cen
tral relativo a pensión de viudedad.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 24 de octubre último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto

por don Carlos Grijalbo Martínez, en nom­
bre. de doña Manuela Bustamante Pérez, 
contra acuerdo del Tribunal Económico 
Administrativo Central relativo a pensión 
de viudedad en -favor de su mandante; y 

Resultando que el 16 de octubre d* 1920 
la Dirección General de T¿ Deuda y Cla­
ses Pasivas concedió a doña Manuela Bus­
tamante Pérez, como viuda de don Ma­
nuel Poli Altabas, Cónsul ae primera cla­
se en Quito, la pensión de Montepío de 
Oficinas de 1.500 pesetas anuales, abo­
nables desde el día 20 de marzo de 1916, 
Siguiente al del fallecimiento del causan­
te y mientras conservase su aptitud le­
gal; y que por acuerdo del mismo Centro

directivo, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 64 de la Ley de Presupuestos de 
1929, se declaró a la mencionada seño­
ra con derecho a la pensión de 1.875 pese­
tas anuales, cuarta parte ael sueldo de 
7.500 pesetas anuales, cuya pensión le 

s?ría abonada por cuartas partes de la di­
ferencia entre la anteriormente percibi­
da y la que se le reconocía por la men­
cionada disposición legal, ó sea un 25 por 
100. en primero de enero de 1?29 y las 
tres cuartas partes restantes ert igual fe­
cha de 1930, 1931 y 1932, en que se com­
pletaría la jtotalidad de la misma: 

Resultando que el 19 de julio de 1940, 
don Luis Reñiría y Romero de Tejada,


